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-- 1.- Copia certificada del formato de bajas del padrón de obligados a 
presentar la declaración de situación patrimonial, donde se refiere la baja del 

 a partir del 26 veintiséis de 
noviembre de 2013 dos mil trece. --------------------------------------- 

oportunidad su de . raciónfi'na1 de · ación patrimoniat, dentro del plazo que 
establece el di . rso 96 fratción m '\~ la Ley antes- invocada, como se , . . ' 
desprende~ memorando 1290/DGJ/DATSP/2014, suscrito por el Lic. Juan 

Ramón Rodríguez González, Ex Director de Área Técnica y de Situación 

Patrimonial de esta Dependencia, al que anexó copias de: ---------------------- 

tado; de Jafis-co', al omitir presentar con de los Servidores-; P , 

--- PRIMERO.- la preseri11~ca1.is. atuv.os.u origen en razón de que el exservidor 
público íncumplió la obHgacióri 
establecida en la fraccíé ·xxvrt • artícelo 61 de la Ley de Responsabilidades . . . 

'' 
~~~·-~------~~--------~---------~-------- resolver en definitiva, Y>: 

/\ 
--- VISTO.- El contenido del a</,Jerdo \e fecha 22 veintidós de mayo de 2018, 
dos mil dieciocho, signado p_ ~ el Dir&tor General Jurídico de la Contrataría 
del Estado, mediante el cu · pone a ia vjsta:de. la suscrita las actuaciones 

:J. : . . 

inherentes al presente pr.· cedimient..t sa-FtdQnatono:;'. en esa tesitura, se 
. 1 ·. 

resuelve en definitiva el prcedimientp sancionatorio 928/2014-0 instaurado 
en contra del  quien fungió como 

Agente del Ministerio Pú ico adscrito a la Fiscalía General del Estado de 
Jalisco, por su probabl respons/bmd-ad en la omisión de presentar su 
declaración de situación · · trimoni/ fi'nal, incumpliendo con lo establecido en 

el artículo 61 fracción . . 11 dt. la Ley de Responsabilidad. es para los 
Servidores Públicos ·del . tado e Jalisco; en esa tesitura s.e procede a . . 

·' 

-- Guadalajara, Jalisco, 22 veintidós de mayo de 2018, dos mil dieciocho.----- 
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XX.Vlt- Presentar co . , ttunidad y veracidad la declaración de 
situación patrimonia -an · · los organismos competentes, quienes estén 
obligados a elto en r té,inos que señala esta ley; 

I \ - 
Artículo 96. LÍ d~c~ra\oo de Situación patrimonial deberá de 
presentarse en f,s stguient~ pJazos: 

/. ·.. \. ·. 

!· . : .. \ .. ·. . . 
111. La final, ~ntro. de ios treintátel:fas. naturales siguientes a la conclusión 
del encargf \ 

I 
I 

Lo anteriof es así, en virtud de que el 

el día 26 veintiséis. de noviembre de 2013, dos mil trece, causó baja 

al puesto que venía desempeñando como Agente del Ministerio Público 

adscrito a la Fiscalía General del Estado de Jalisco, lo que queda demostrado 

con el formato de bajas del padrón de obligados a presentar la declaración de 

público> para salvaguardar la legalidad, 
íaJí:dad y eficiencra que debe observar en el 
o, Cqrgo o comisión, y sin perjuicio de sus 

laboráfes., tendrá tas siguientes obllgaciones: 

--- SEGUNDO.- Con relación al procer,nto sancionatorio incoado en contra 

del  esta autoridad considera que los 

medíos de prueba existentes en a/uaciof es, resultan aptos y suficientes para 

acreditar e_l h_echo irregula~ im~f do en rr: del~º· consi-~tenle en 
el lncurnplírnlento a la obhgac1gn estab!écJda en et articulo 61 fracción XXVII 

de la Ley de Responsabilida/es de js Servidores Púbilcos del Estado de 

Jalisco, al omitir presentar ~a.lJec!aralión finat de situación patrimonial dentro 

del término. legal previsto ior el/arlí,;t¡~ 9.s fracción III de la Ley de 
Responsabilidades de· los lservi/oies Púbñcos del Estado de Jahsco, 

~ fl 

d.. •t•. . ldi d' ~ Jf rsposiuvos JUn reos que. ¡s¡one·J'· :--------------------------------- 
I I .... ~ I - 1 : 

Artículo 61. Todo s 
honradez, lealtad, im 
desempeño de su e 
derechos y: obligación 
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90, 91 fracción 111, 92; 106 y 107 de la Constitución Política del Estado; 3 

fracción 1, 6 fracción IV, 35, 38 fracciones VI, VII y XV de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en relación con el numeral 1, 2, 3 

fracción VIII, 4, 61 fracción XXVII, 62 primer párrafo, 64, 65; 67 fracción 11, 68, 

71, 72, 87, 93 fracción II inciso b) e i), 96 fracción III y 98 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco; así como 

lo previsto por los Transitorios Primero y Segundo fracción II de la Ley de 

Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco.--------- 
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--- Hipótesis normativa, que en el caso concreto se surte, toda vez que el ex 
servidor público , reconoce haber 
presentado su declaración final de manera extemporánea; incumpliendo a la 

. ;.t-': 

11. De confo~i~d con la gra;ed!ltdeJa falta, el titular de la entidad 
pública podrf abstenerse de sancionar al infractor por una sola vez, 
siempre quefse trate de hechos que no constituyan delito, lo ameriten sus 
antecedei.tfés en el servicio público y que el daño causado no exceda de 
cincuenta veces el salario mínimo vigente en la zona económica 
correspondiente. 

lfc<> en su, informe o en la audiencia 
· iputad:a, se procederá de inmediato a 

Artículo 88. Si el 
reconociera la· resp : sabilida 
dictar res-dtuctón y: : . · 

- . ------------ .-------------. ·------ 

--- Argumentos 
consideración, por lo que-se pr 

Ley de Responsabilidades d 
el que establece~------- • .;_.~·::.-._.....; 

encausado:t que son de tomarse en 
e al análisis del artículo 88 fracción II de la 

ervidores Púbticos del Estado de Jalisco, 

____ ......._ ~--------- .. -.------------------- no se le sancione.------· -- 

en 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco; de ahí que al realizar el cómputo 

del término de 30 días naturales que tenía el 
para cumpiir con la obligación de presentar su declaración final de 

situación patrimonial, éste le feneció el día 26 veintiséis de diciembre de 2013, 

dos mil trece: sin que el mencionad~se presentad~ su haber patrimonial 
por conclusión en el plazo de ley·•.· o ob\ante que terna pleno conocimiento 

que el cumplimiento de tal obliga :' :· n deblía ser mediante el formato instalado 
¡-' ¡J 

el sistema f n . la página de ínternet: 
!.!htt~· ~~~=~==~==~·~bd~e~s:!.!.i~i.~01.ttrn~d!!=:e::ax~·:~· ·.; ahora bien, el ex servidor 

j su intc/m·e de conte$tación, manifestó haber 
presentado su declaración · ~ al ctl situaci.ón: patrimonial de manera ., · ... 

extemporánea, circunstancia e fueitorroborada al revisar los registros de 
{íl ;J . 

esta Dependencia, es decir, q ; confecha 15 quince de enero del año 2016, 

dos mil dieciséis el encausa ·i s: su declaración final de situación 
patrimonial bajo el número d ol 2016.00111, en donde se evidencia la 
extemporaneidad de su prese . ci ; soñcitando que po.r esta única ocasión 

a t1 . Exp. 928/2014-0 
. 'irección General Jurídica. 

situación patrimonial; documento al que se le otorga valor probatorio pleno al 
tenor de lo dispuesto por los artículos 271 y 272 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de Jalisco, de aplicación supletoria según lo previsto 

por el párrafo segundo del articule 71 de la Ley de Responsabilidades de los 
-, .. 
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obligación de presentar con oportunidad la declaración final de situación 

patrimonial, la que a la fecha ya se encuentra subsanada como se desprende 
en el registro del sistema WEBDESIPA, en donde se encuentra la presentación 

de la declaración final bajo número de folio 201600111, con el que se 

demuestra el cumplimiento extemporáneo por parte del encausado a la 
obligación de presentar su haber pat · ial por conclusión; aunado a lo 
anterior, se toma en consideración que j1 he-~- o irregular no constituyen delito; 
además de que no existió daño algunf al :: · río público estatal; por lo tanto, 

•e. . 
de conformidad a lo establecido por (1 a -. ulo 88 fracción II de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidorel Púf icos del Es~o de Jalisco, _Es 
SUSCEPTIBLE A NO SER SANCIOfA'J POR ESTA UNICA OCASION; 
exhortándolo para que en lo sucesivo jcaf . ntu.almente las obligaciones que 

~ 
como servidor público tiene el deber re mptír; por lo, que, lo procedente es 
archivar el presente asunto como conj:I ó.-- · · · ---------------- . 1 
--- Por lo que con fundamento en lo B lecido por los artículos 90, 91 fracción 

111, 92. 106 y 107 de la Constitución <fiica def Estado; 3 fracción l, 5 fracción 

VIII, 6 fracción IV, 35, 38 fraccione , VU y XV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco, e /'f cíén con el numeral 1, 2. 3, fracción VIII, 
4; 61 fracción xxvn: 62, 64, 65, .· ft'.:i!Í eión U,_68-, 71, 72, 87, 93fracción 11, 96 

fracción III y 98 de la Ley de Re · on ilidades de les Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco, así como i/s T no Primero y Segundo fracción II de 

.i!r 

la Ley de =t oliticas 'ic;,,~ministrativ~s ~el Estado de Jalisco, 
se resuelve la presente a de contor\tdad a los siguientes: 

- ·i~ ~· I . '\ ... , 
/ RESOLUTIVOS: 
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dríguez Balderas, Lic. 

--- PRIMERO.- De conformidad con los argumentos y fundamentos de derecho 

aducidos en los Considerandos Segundo de esta resolución, en el que se 

determinó no sancionar por esta única. ocasión a la 

exhortándolo p~e en lo sucesivo acate 

puntualmente las obligaciones que corrt serviJpr público tiene el deber de 
cumplir; por lo que, lo procedente ~ archiv~r el presente asunto como 

. i ,· concluido.-------------------------; --- .· ---------- · ------------------ i! .• f / 
--- SEGUNDO.- Notifíquese la prelente r:isolución al encausado en el 

~ ' domicilio señalado para tal efecto, asf corno'a la Fiscalía General del Estado 
. 1 ~ . 

de Jalisco.------------ -----4- .r . . - ----------------------------- ~· l I J .. 
--- .. TERCERO.- Con fundamento erf al lrucu1o a fracción VII de la Ley de 

. 1 ' Transparencia y Acceso a la lntr;ción del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, publíquese la presente risfuciónen el portal de transparencia. -- 

A , 1 1 . ' 1 't T ... 1 d,,c.. ~ .. f i d I E t d d J ,. LIC --- s1 o reso vio a suscn a ,~u ar . : · . onu.a or1a e s a o e a ,seo, . 

MARÍA TERESA BRITO SERRANO n unión de· los testigos de asistencia con 
los que actúa y que, fi. 
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